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evaluadas fue la protección de la segu­
ridad nacional, la prevención del des­
orden y el delito.93 

En el caso Klass, cinco abogados 
alemanes solicitaron a la Corte que 
evaluara si la legislación alemana en 
materia de intervención de conversa­
ciones telefónicas y correspondencia 
estaba de acuerdo con el derecho a la 
vida privada. Aunque los abogados no 
estaban siendo objeto de la aplicación 
de la ley; la Corte aceptó que ellos eran 
víctimas potenciales y que por lo tanto 
tenían derecho a reclamar la legalidad 
de la medida en cuestión. 

La Ley Fundamental alemana, pre­
vé en el artículo 10 la protección al 
derecho epistolar, postal y de tele­
comunicaciones. Nombrada por esta 
razón la "ley G 10" 94 constituía un sis­
tema de vigilancia secreta en vigor en 
Alemania, en tanto que los individuos 
objeto de tal investigación no tenían 
conocimiento de ello y probablemente 
nunca lo tendrían. A raíz de esta evalua­
ción la Corte impuso diversas condicio­
nes para que los cuerpos de seguridad 
investigaran a una persona en secreto 
y fuera del proceso penal. 

Primero, en relación con un sis­
tema similar en Suecia, la Corte esta­
bleció que el sistema de investigaciones 
secretas debe estar establecido en una 
ley y por lo tanto debe ser público.95 En 
el caso de Alemania, el sistema estaba 
regulado por el Acta G 10. Muy clara-

mente, en un caso posterior sobre las 
reformas al Acta G 10, la Corte enunció 
los requisitos de dicha la ley para que 
fuera compatible con el derecho a la 
privacidad: (i) incluir los delitos a los 
que se aplica, (ii) definir las categorías 
de personas que pueden encontrar­
se sujetas a la ley en cuestión, (iii) la 
medida debe ser por tiempo limitado, 
(iv) incluir un proceso para examinar, 
emplear y almacenar datos, (v) incluir 
precauciones respecto de la transmi­
sión de información, y (vi) las circuns­
tancias de la exclusión de datos de los 
archivos oficiales. 96 

La idea central transmitida por la 
Corte en estos casos es que una medi­
da que interfiere tan gravemente con 
los derechos de las personas debe em­
plearse sólo como último recurso de 
recopilación de información.97 La me­
dida debe ser aplicable sólo al sujeto 
y a quienes se presume son sus con­
tactos.98 Respecto del sistema sueco, la 
Corte especificaría que el sistema debe 
prever diferentes niveles de sensibili­
dad de la información.99 

Segundo, la Corte estableció, ade­
más, una condición de aplicación limi­
tada. El hecho de que la intimidad del 
sujeto se vea tan abiertamente violada 
por la investigación secreta, aunado a 
la ausencia del control judicial que en 
otras instancias sería aplicable, obliga 
a la Corte a evaluar con sumo cuidado 
el proceso de toma de decisiones. Así, 

sólo el jefe de determinados servicios 
de seguridad puede iniciar la medida 
fundada en razones. La solicitud es va­
lorada por una persona de nivel minis­
terial autorizada para este fin,100 o por la 
autoridad suprema del gobierno local 
cuando sea apropiado.101 Además, la 
medida debe tener un alcance limita­
do en el tiempo. Está en vigor por un 
máximo de tres meses y renovable 
sólo mediante nueva solicitud donde 
se evalúen de nueva cuenta todos los 
factores .102 

La complejidad del sistema de apli­
cación limitada en Alemania debe con­
trastarse con la estructura de la vigilancia 
secreta en el contexto de la justicia cri­
minal común en Khan v. Reino Unido. 103 

En el caso Khan, una persona sentencia­
da por tráfico de heroína se quejó por 
el empleo en su juicio de grabaciones 
tomadas sin consentimiento de las 
partes en el domicilio del coacusado. 
Las grabaciones se obtuvieron median­
te la instalación de un aparato de gra­
bación con la autorización del jefe de 
policía local. Al no encontrar la Corte 
una violación a las reglas del debido 
proceso, evaluó de manera indepen­
diente la protección de la vida privada 
del quejoso, cuya voz había quedado 
registrada sin su conocimiento. En esta 
línea, la autoridad del jefe de policía 
para autorizar la instalación de dispo­
sitivos de grabación en el domicilio de 
las personas sin su conocimiento podría 

no contravenir la convención. El proble­
ma se suscitó por la ausencia de un 
sistema más complejo para autorizar 
el empleo de dichos instrumentos. El 
único sistema de revisión era la unidad 
de quejas de la policía, pero la interfe­
rencia del secretario de Estado sobre el 
nombramiento de miembros de dicha 
unidad, dañaba su independencia.104 

Así, independientemente de las diver­
sas formas de valorar la admisión de 
evidencia en juicio, la Corte encontró 
que el acto mismo de acopiar informa­
ción debe conducirse por un proceso 
que compense en salvaguardas por la 
ausencia de la parte interesada. 

Tercero, una vez que la medida se 
ha ejecutado, la información obtenida 
tiene diversas condiciones para su pro­
cesamiento. Así, existe un mecanismo 
de control por un funcionario califi­
cado para ejercer funciones judiciales 
que revisa la información obtenida, re­
visa la que puede ser usada de acuerdo 
con el Acta y desecha el resto.105 El fin 
último, como en el sistema sueco, es 
que se mantenga sólo la información 
relevante sobre la persona.106 En Weber 
y Saravia v. Alemania, la Corte explicitó 
que el sistema debe prever un proceso 
para la exclusión de datos de los archi­
vos oficiales. En el caso de la G 10, se 
ordena la revisión obligatoria cada seis 
meses. Los datos que aparezcan como 
superfluos en ese momento deben ser 
eliminados.107 
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LAACUMULACIÓN DE 
DATOS PERSONALES 
PUEDE SER UN 
MECANISMO 
LEGÍTIMO PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE 
LA INTELIGENCIA EN 
LAS INSTITUCIONES 
POLICIALES, SIEMPRE Y 
CUANDO NOSE 
VULNERE LA 
EXPECTATIVA DE 
PRIVACIDAD, QUE 
PUEDE GENERARSE 
INCLUSO EN EL 
ESPACIO PÚBLICO. 

Cuarto, al reconocer los sistemas 
de vigilancia secreta como una necesi­
dad en las sociedades democráticas, 
la Corte plantea expectativas realis­
tas en este contexto. No es posible es­
perar que todas las personas en todos 
los casos sepan de la investigación de 
este tipo. Sin embargo, la Corte toma 
nota de la orden de la Corte Consti­
tucional Alemana para que en cuanto 
sea posible se notifique a los sujetos 
que estuvieron bajo estas medidas de 
investigación.108 El sujeto tiene el dere­
cho de controlar el destino de la infor­
mación obtenida, incluso por medio 
de medios secretos de investigación. 
Quien crea estar sujeo a una medida 
así puede acudir a la comisión parla­
mentaria que establece el Acta G 10 o 
puede ocurrir ante la Corte Constitu­
cional.1º9 Posterior a la notificación, el 
sujeto puede reclamar su aplicación en 
los tribunales administrativos y el ape­
go a derecho en la instrumentación de 
las medidas, acción civil de daños, ac­
ción para que se destruyan documen­
tos, para que se restituyan si es el caso, 
y también puede solicitar la interven­
ción de la Corte Constitucional.110 La 
Corte es sensible a las necesidades de 
la investigación en materia de seguri­
dad nacional, aceptando que no es po­
sible en todos los casos la revelación 
total de la información en manos del 
Estado.111 Sin embargo, estableció que 
la existencia de un sistema de notifi-

cación a los sujetos -que en realidad 
nunca ha sido puesto en práctica- no 
viola la convención. Sin embargo, la 
Corte recomienda que dicho sistema 
de notificación se haga eficaz.112 

Por último, sobre la necesidad de 
limpiar y liberar la información alma -
cenada por los servicios de seguridad, 
la Corte dio importantes directrices en 
Segerstedt-Wíberg y otros v. Suecia.113 

La Corte encontró que mantener archi­
vos secretos de una persona víctima de 
amenazas de bomba era legítimo para 
proteger su seguridad. Sin embargo, 
aparecieron en el caso tres instancias 
de investigaciones secretas no justi­
ficadas: (i) el archivo de una persona 
que había participado en una manifes­
tación en Varsovia; (ii) un quejoso que 
supuestamente defendía la resistencia 
violenta contra la policía y (iii) la parti­
cipación en un partido político comu­
nista.114 La Corte encontró que sólo el 
caso del quejoso que defendía la resis­
tencia violenta contra la policía podría 
llegar a justificar el resguardo de su 
información personal, pero no duran­
te un periodo de 30 años posteriores al 
hecho.115 

Como hemos visto, la protección 
de la vida privada impone límites defi­
nidos por el contexto. La acumulación 
de datos personales puede ser un me­
canismo legítimo para la construcción 
de la inteligencia en las instituciones 
policiales, siempre y cuando no se vulne-

re la expectativa de privacidad, que pue­
de generarse incluso en el espacio público. 

2.2 INTERÉS PÚBLICO COMO EXCEPCIÓN A 
LA CONFIDENCIALIDAD 

Los riesgos para la vida privada se apre­
cian con mucha más claridad si nos 
acercamos a las instancias donde la 
policía libera información confidencial 
sobre las personas, sean civiles o agen­
tes de policía. Veremos los estándares 
de riesgo al interés público y los pro­
cesos que se siguen en el derecho com­
parado para que la policía pueda dar a 
conocer información confidencial para 
proteger a la comunidad. 

Partamos de la noción de que la 
policía tiene la obligación de dar a co­
nocer al público información general 
sobre actividades criminales para que 
la comunidad pueda tomar medidas: 

La policía tiene una responsabili­
dad de proporcionar un volumen 
balanceado de información para 
proteger a la comunidad ... Dón­
de se encuentra este balance de­
penderá en los hechos del caso.116 

Específicamente en las actividades 
de inteligencia policial para prevenir 
el delito, así como en las actividades 
propias de la investigación criminal, la 
policía tiene la responsabilidad de dar 

información para proteger al público, 
sin que ello ponga en riesgo las activi­
dades de investigación. ¿Puede la policía 
difundir información sobre las personas 
condenadas por un delito? Este es un 
asunto de especial importancia, con­
siderando la práctica común de las 
autoridades en México de exhibir en 
los medios de comunicación a perso­
nas que aún no están siquiera sujetas 
a un proceso criminal, sino que han 
sido simplemente detenidas para ser 
presentadas ante un juez. Canadá ex­
ploró este problema en relación con los 
delincuentes sexuales. ¿Debe la policía 
dar a conocer a la comunidad que un 
ex convicto se reincorpora a ella con el 
fin de ayudarla a tomar medidas pre­
ventivas? 

La respuesta, nuevamente, invo­
lucra un balance de intereses y dere­
chos. La provincia de British Columbia 
en Canadá ha construido una juris­
prudencia para establecer que el inte­
rés público por conocer determinada 
información considerada confidencial 
no puede medirse por una mera curio­
sidad, sino que el grado de este interés 
debe determinarse por una evaluación 
objetiva.1v Este estándar fue aplica­
do como resultado de la demanda 
de Clubb v. Saanich, donde la policía 
emitió un comunicado de prensa in­
formando de la liberación condicional 
de un delincuente sexual. La legisla­
ción en vigor entonces obligaba a no-
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tificar a la persona involucrada. En el 
caso de Clubb, sin embargo, el comunica­
do de prensa fue publicado entre las 
12:40 y la 13:05 del 10 de noviembre de 
1994, pero el señor Clubb fue informa­
do alrededor de las 13:00 horas.118 En la 
sentencia no se requirió al jefe de po­
licía hacer nada para rectificar la falta 
de notificación al señor Clubb.119 

De un modo quizá más tajante, el 
Reino Unido ha explorado el mismo pro­
blema con reglas más claras. El hecho 
de que la información sobre la conde­
na de un individuo está en el dominio 
público no permite a la policía revelar 
información sobre las condenas pre­
vías de la persona. Para poder hacerlo 
se requiere que haya un "interés social 
apremíante".120 El proceso de decisión 
tiene tres elementos: (i) el grado de 
certeza que tiene la autoridad de la 
acusación que se hace; (ii) el grado de 
legitimidad del interés de terceros por 
conocer la información, y (iii) el grado 
de riesgo que aparece si no se difunde 
la información.121 Además, por tratar­
se de la decisión de una autoridad, debe 
permitirse a la persona participar en el 
proceso.122 En suma, hay una presunción 
en contra de la distribución de informa­
ción confidencial que debe revertirse 
mediante un proceso donde se conceda 
garantía de audiencia al afectado. 

En un razonamiento similar, el inte­
rés del público a tener información (es 
decir, el "interés social apremiante'') debe 

ceder ante el derecho a reintegrarse a la 
comunidad por parte de un prisionero 
liberado y a ejercer su derecho a la per­
sonalidad. Desde 1973 la Corte Constitu­
cional Alemana examinó el balance de 
la libertad de prensa frente al derecho 
de un procesado de mantener su intimi­
dad. En el caso Lebach, el procesado fue 
sentenciado por un robo a instalaciones 
militares donde fallecieron varios solda­
dos y otros fueron lesionados. El señor 
Lebach estaba próximo a cumplir su 
sentencia e instó a la Corte a prohibir 
que una cadena de televisión difundie­
ra una película documental usando su 
fotografía y su nombre, así como refe­
rencias a sus preferencias sexuales. La 
Corte resolvió que existe un "interés pú­
blico por recibir información cuando se 
reportan crímenes en progreso",123 dado 
que si una persona viola la ley, una co­
munidad donde hay libre comunicación 
tendrá interés en conocer del crimen: 

[ ... ] el derecho a la personalidad 
no es absoluto. La importancia 
central del derecho a la persona­
lidad requiere vigilancia no sólo 
sobre la esfera íntima, inviola­
ble del acusado, sino también el 
estricto apego al principio de pro­
porcionalidad. La invasión de 
la esfera personal está limitada 
por la necesidad de satisfacer el 
interés del público en recibir in­
formación, mientras que el daño 

infligido al acusado debe ser pro­
porcional a la seriedad del delito, o 
a su relevancia para el público por 
otras razones. En consecuencia, 
no es siempre permisible divul­
gar el nombre, la fotografía o em­
plear otros medios de identificar 
al perpetrador.124 

Luego de reconocer la legitimidad de 
reportar los sucesos actuales y de dar 
cuenta de la dificultad de la expiración 
del valor de la información sobre dichos 
sucesos, la Corte continuó: "El criterio 
decisivo es si el reporte en cuestión pue­
de infligir al delincuente un daño nuevo, 
adicional en comparación con la infor­
mación que ya está disponible."125 

El grado de protección de la per­
sona involucrada en un delito llega a su 
punto máximo al resguardar la identi­
dad de las personas menores de 18 años 
en conflicto con la ley. En el Reino Unido 
se ha desarrollado una herramienta del 
common law para otorgar órdenes de 
la Corte vitalicias para que la identidad 
de jóvenes procesados por delitos suma­
mente serios no sea revelada j amás.126 

Esta protección, al igual que el caso ale­
mán de Lebach puede interpretarse como 
el cumplimiento de una obligación acti­
va del Estado de proteger el derecho a la 
personalidad.127 La protección de los da­
tos personales se extiende incluso más 
allá de la muerte. Por ejemplo, en Suiza, 
un periodista había solicitado los regis-

tras criminales de una persona fallecida 
para estudiar su pertenencia a un grupo 
llamado "Ángeles del Infierno". El sujeto 
había muerto y desde luego no podía pres­
tar su consentimiento para dar a conocer 
esta información.128 La Corte Federal de 
Zurich impidió que se liberaran los archi­
vos declarando la protección póstuma de 
esta información. 

Como puede verse, las medidas 
para proteger la información personal 
en el ejercicio de la función policial re­
velan una presunción en contra de la 
difusión de tal información. La trans­
misión al público de la imagen y los da­
tos personales de las personas sujetas 
a proceso, o que han cumplido una con­
dena, debe hacerse sólo como una excep­
ción y en atención a la protección de 
un interés social apremiante.129 
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ALGUNAS RECOMENDACIONES 

EL DENSO ENTRAMADO DE NORMAS Y PRÁCTI· 
CAS EN TORNO DE LA TRANSPARENCIA COMO 
HERRAMIENTA DE GESTIÓN POLICIAL DEBE SER 
CONTINUAMENTE REVISADO Y ADAPTADO A LAS 
NECESIDADES DE CADA CORPORACIÓN. Ello no 
obsta para que podamos señalar al­
gunos puntos que intentamos sirvan 
para guiar algunas decisiones de las 
instituciones policiales en materia de 
transparencia, acceso a la información 
y protección de datos personales: 

1. Las instituciones policiales deben 
hacer un profundo ejercicio auto­
crítico que les permita caracteri­
zar los motivos de la desconfianza 
que merecen por parte de lama­
yoría de los ciudadanos en el país. 

Deben revisar su función aten-
2. diendo no sólo a la pregunta ¿para 

qué está la policía?, sino ¿para qué 
está la policía en un Estado demo­
crático de derecho? El ejercicio, ne­
cesariamente, llevará a la referida 
centralización del ciudadano en el 
quehacer policial. 

3. Desde esa lectura, es fundamen­
tal que incorporen sistemas de 
gerencia policial que incluyan 
mecanismos de máxima visibili­
dad y escrutinio desde el exterior; 
ello, en el marco de un contexto de 
institucionalización in terdepen­
diente de la rendición de cuentas 
y la transparencia. 

4. Recomendamos a esas institu­
ciones la adopción de políticas 
ambiciosas de formación de cua­
dros en estas materias, por igual 
entre el personal policial opera. 
tivo y de apoyo administrativo. 
La formación debe incluir la evi­
dencia empírica internacional 
respecto a la derrama de benefi­
cios hacia los servicios policiales 
a consecuencia de la implemen­
tación de sistemas de gerencia 
policial como los referidos. 

5. La policía debe comprometerse 
públicamente a desarrollar una 
verdadera capacidad de adapta-

ción en un contexto de profundo 
cambio político y social. Las histó­
ricas resistencias al cambio deben 
ser progresivamente marginadas 
desde los propios cuerpos poli­
ciales, por medio de relevos de los 
enfoques convencionales, rígidos 
y autoritarios, por otros no dog­
máticos, flexibles y democráti­
cos. 

6. Pero no hay reforma policial de­
mocrática donde no hay liderazgo 
político igualmente democráti­
co; por tanto, los actores políticos, 
principalmente los poderes eje­
cutivo y legislativo a lo largo del 
país, deben apoyar la reforma en 
periodos que perrrútan su madu­
ración. Los incentivos de corto 
plazo que mueven a la mayoría 
de esos actores se traducen en 
veneno puro para la policía, ya 
que le imponen presiones que 
terminan por construir círculos 
viciosos que en lugar de permi­
tir impiden una reforma como la 
que sugerimos. 

Z Como regla, toda la información 
policial es pública y se reserva por 
excepción. Como puente de visua­
lización, una política de transpa­
rencia incrementa la confianza 
y colaboración del público con 
la policía. La institución debe 

decidir qué tipo de información 
debe estar reservada haciendo un 
ejercicio de definición del riesgo 
que se pretende atajar. Para ello, 
es aconsejable que las oficinas 
de información pública y de co­
municación social estén coordi­
nadas. 

Se sugieren los siguientes componentes 
de la información que la policía debe di­
fundir:130 

• Mecanismos de supervisión. 
• Criterios y evaluación del desem­

peño policial. 
• Protocoloo de uso de la fue?za. 
• Lugares y medios de acceso para 

presentar quejas. 
• Número, características y conse­

cuencias de quejas. 
• Plan de seguridad pública. 
• Las convocatorias y resultados de 

los concursos de selección. 
•Programa de capacitación perma­

nente. 
• Criterios, procesos de decisión de 

ascensos y separación del cargo. 

8. En el manejo de una crisis la 
transparencia es clave. Si ocurre 
un incidente crítico, debe procu­
rarse obtener información del he­
cho, realizar un dictamen técnico 
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y poner éste a disposición del pú­
blico. Mediante el refuerzo de los 
mecanismos de consecuencias, esto 
puede incrementar la tolerancia y 
confianza del público en la policía. 

9. Las instituciones policiales se bene­
ficiarían por adoptar una política di­
rigida a proteger la vida privada de 
las personas frente al foro público. 
Esta política permitirá que se em­
plee con eficacia el vínculo de la 
policía con la prensa, difundiendo 
sólo la información relevante para 
la protección de la ciudadanía. 

10. El acopio y manejo de los datos 
personales deben estar sujetos a 
un proceso de decisión. Incluso en 
casos donde sea preciso verter da­
tos personales a los medios, debe 
instaurarse un proceso con ga­
rantía de audiencia para revisar el 
acopio y la difusión de datos per­
sonales, con fines de protección de 
la seguridad ciudadana. Para deci­
dir sobre la publicación de infor-

mación confidencial vale emplear 
las estructuras disponibles para la 
reserva de información. 
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ESTEENSAYOPROPONEUNACOMPWA,INNOVADO- conflicto en el marco del Estado de dere­
RA Y AMBICIOSA PERSPECTIVA DE lA TRANSPAREN· cho. No hay recetas, si bien puede y debe 
CIA POLICIAL Trascendemos el mecanismo haber principios, criterios y protocolos 
de acceso a la información y elaboramos precisos para la toma de decisiones, tan­
una plataforma de principios y mecanis- to en el nivel de políticas generales como 
mas diversos que deben guiar el flujo de en el trato a circunstancias concretas. En 
información hacia fuera y hacia dentro todo caso, estamos ante un nuevo hori­
de las corporaciones policiales. El presu- zonte: si en México la democracia habrá 
puesto es muy simple: en democracia, a de consolidarse, la transparencia de la 
mayor transparencia, mayor eficacia y policía es sólo cuestión de tiempo. 
legitimidad policial. Hemos construido 
una plataforma conceptual que entre-
laza como principios interdependientes 
la rendición de cuentas y la transparen-
cia; desde alú nos postulamos por una 
transparencia entendida como clave de 
gestión transversal. Además, hemos re-
cogido criterios normativos y judiciales 
avanzados en materia de intervenciones 
legítimas en democracia sobre la vida 
privada. La síntesis del problema no 
es fácil. La gestión democrática de una 
política seria de transparencia policial 
demanda la construcción de las capa-
cidades necesarias para tomar decisio-
nes basadas en criterios que en muchas 
ocasiones deben equilibrar valores en 
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